
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00264-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00265-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de SERGIO RAFAEL 
LEURO FAJARDO contra JOHNY WILSON BOSSA BASCO Y MARISOL AGUILERA ROJAS 
por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00270-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que 
allí se surta el envio del aviso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00330-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con garantía real de PABLO JOSE 
HINCAPIE FORERO contra MARIA ELODIA ARIZA DE ALEJO  por desistimiento tácito de la 
demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00404-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de CASA DE LA 
VALVUNA S.A., contra ALKENO S.A.S., por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00408-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de CASA DE VALVUNA 
S.A., contra CARRAO ENERGY S.A. SUCURSAL COLOMBIA por desistimiento tácito de la 
demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00522-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso de restitución de bien inmueble arrendado 
de SANDRA LILIANA LOPEZ CASTRO contra GLORIA INES ARANGO BEDOYA por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00693-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA INDUSTRIAL Y MERCADEO INTEGRAL DE COLOMBIA 
PARA ACTIVOS, PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO 
COINDUCOL E.C., contra HENRY VALEK TRISTANCHO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00711-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ESTYVAR ENTERPRISES S.A.S., contra BETTY VARGAS BERNAL en la forma prevista en 
el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01740-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

ERNESTO SIERRA Y CIA LTDA  contra JUAN CARLOS ORTIZ HERRERA, GERARDO 
MURILLO CELIS Y ROSA MARIAALVARADO MELO por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00246-00 

 

En atención al memorial que antecede y previo a que el despacho se pronuncie frente a la 

sentencia solicitada, se requiere al demandante para que allegue las constancias de 

notificación citatorio, por aviso (arts, 291 292 del C.G. del P., o art 8º decreto 806-2020) 

realizada a los demandados. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00302-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., contra MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 
VILLALOBOS en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00302-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00415-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00415-00 

 

En atención al escrito que antecede, secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos 
judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se encuentren 
depositados en el presente proceso a la parte actora y hasta el monto aprobado por crédito y 
costas 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01447-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en sus numerales 3º y 5º así:.  

 3.- Por $5.451.894.29 Mcte, como cuotas vencidas y no pagadas correspondiente al pagaré No 
05700478300026192  aportado con la demanda 
 
5.- Por de $2.178.104.60 Mcte, como intereses de plazo correspondiente al pagaré No 05700478300026192 
aportado con la demanda.  

 

Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que 

libró orden de apremio. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00010-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00052-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00509-00 

 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas 

dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00a.m del día 14 del mes de octubre del año 2022, para llevar 

a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00606-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

LINEAS ESPECIALES DE COLOMBIA LINESCOL S.A.S.,  y en contra de JUAN 

SEBASTIAN RAMIREZ CORREA por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $10.600.000 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente al 

pagaré No 80366308 aportado con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

07 de mayo de 2022. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA MILENA SOTOMAYOR MARQUEZ 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00630-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (1º) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00730-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00801-00 
 

Encontrándose la demanda para resolver sobre su admisibilidad, el despacho 
considera que el mandamiento de pago debe ser negado, a partir de las siguientes 
consideraciones de orden legal.  

 
Conforme al artículo 422 del CGP, pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones que sean claras, expresas y exigibles, que consten en documentos que 
provengan del deudor y constituyan plena prueba contra él.  

 
Es así como pueden demandarse ejecutivamente aquellas obligaciones que contengan 
los requisitos que establece el artículo en mención: “i) Claridad, esto es, que sea 
inteligible por su simple lectura y no el fruto del fruto de suposiciones; ii) Expresividad, 
es decir, que se indique la voluntad inequívoca de crearla y la forma en que debe ser 
satisfecha y iii) Exigibilidad, por haberse verificado el plazo o la condición fijados para 
su cumplimiento, o siendo una obligación pura y simple se haya reconvenido al deudor 
judicialmente.”;1 iv) que exista una obligación a cargo de una persona natural o jurídica; 
v) que la misma provenga del deudor o de sus causahabientes; y vi). que el documento 
en sí mismo considerado pruebe plenamente contra el deudor. Sin que la ley adjetiva 
civil exija más requisitos para que se demande ejecutivamente una obligación. 

 
De la situación fáctica expuesta, se colige que el asunto planteado ha de ventilarse en 
un proceso de naturaleza declarativa, habida cuenta que el proceso ejecutivo parte de 
obligaciones ciertas, determinables y exigibles, y ante la incertidumbre del 
incumplimiento del contrato o de algunas de las condiciones allí pactadas, como 
disuasión para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas, y dado que la cláusula 
penal es una cuestión accesoria al contrato, resulta a todas luces jurídicamente inviable 
librar orden de apremio por este concepto. 

 
Por otro lado, la cláusula penal ha sido estipulada por las partes como una sanción 
para el incumplimiento de las obligaciones contractuales, su exigibilidad se encuentra 
condicionada a la existencia de una situación de incumplimiento generada por 
cualquiera de ellas; de allí que la condena al pago de dicha sanción surge como 
consecuencia necesaria de la declaratoria de incumplimiento; luego, debiendo 
perseguirse el pago de la cláusula penal a través del proceso declarativo 
correspondiente, la acción ejecutiva resulta a todas luces improcedente 

  
La cláusula penal, por hallar su fuente jurídica en el incumplimiento de uno de los 
contratantes, su demostración no puede surgir del mismo contrato toda vez que lo hace 
de hechos posteriores, por lo que cuando se reclame ha de cuestionarse el 
incumplimiento no es posible cobrar la pena en un proceso ejecutivo porque, siendo 



propia de contratos bilaterales, resulta necesario que el demandante pruebe que 
cumplió o se allanó a cumplir con sus obligaciones para así exigir que el demandado 
cumpla con las suyas o exigir la pena por incumplimiento, cosa que sólo podría hacerse 
en un proceso declarativo. 
 
Por lo expuesto, este Despacho, sin más elucubraciones,  

  
RESUELVE  

  
Primero: NEGAR el mandamiento de pago del presente asunto.   

  
Segundo: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a su signatario sin necesidad 
de desglose.   

  
Tercero: DEJAR las constancias de rigor, por parte de la secretaría del Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de septiembre de agosto de 2022 se notifica a 
las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00824-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de JORGE HELI ARIZA en contra de GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ CÁRDENAS por 
las siguientes sumas:  
 
LETRA DE CAMBIO No. 1 de fecha 20 de abril de 2021     
             
1.- Por la suma de $5.000.000 Mcte, por concepto del saldo del capital correspondiente 
a la letra de cambio No.1 aportada con la demanda.  
 
LETRA DE CAMBIO de fecha 6 de junio de 2020     
             
2.- Por la suma de $4.200.000 Mcte, por concepto del saldo del capital correspondiente 
a la letra de cambio sin número aportada con la demanda.  
 
LETRA DE CAMBIO de fecha 7 de julio de 2021      
             
3.- Por la suma de $5.540.000 Mcte, por concepto del saldo del capital correspondiente 
a la letra de cambio sin número aportada con la demanda.  
 
4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  



5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso  
  
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra. MARGARITA DAZA SALGADO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido 
 
NOTIFÍQUESE  
  

  
  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 2 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 097 

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
  
  
  
  
  
  
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00825-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de MARIA MABEL PARRA MONTAÑA actuando en causa propia, y en contra de 
EDIFICIO EMBAJADOR PROPIEDAD HORIZONTAL por las siguientes sumas:  
  
1.- Por la suma de $2.703.445,57 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 
factura de venta electrónica No. FE-3 aportada con la demanda.  
 
2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 24 de diciembre de 2020. 
 
3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  
4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso.  

  
  



NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 2 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 097 
  

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
  

    
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00827-00  

  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL y en contra de 

SYSTEMAS NET S.A.S, SANDRA PATRICIA TORRES MORENO, CARLOS 

SANDOVAL MALAVER por las siguientes sumas: 

Contrato de Concesión de fecha 14 de septiembre de 2015 

1. Por la suma de $2.155.527, por concepto de saldo de canon de arrendamiento 

del mes de enero de 2018. 

2. Por la suma de $2.185.845, por concepto de canon de arrendamiento del mes 

de febrero de 2018. 

3. Por la suma de $2.185.845, por concepto de canon de arrendamiento del mes 

de marzo de 2018. 

4. Por la suma de $2.185.845, por concepto de canon de arrendamiento del mes 

de abril de 2018. 

5. Por la suma de $2.185.845, por concepto de canon de arrendamiento del mes 

de mayo de 2018. 

6. Por la suma de $2.185.845, por concepto de canon de arrendamiento del mes 

de junio de 2018. 

7. Por la suma de $2.185.845, por concepto de canon de arrendamiento del mes 

de julio de 2018. 

8. Por la suma de $2.185.845, por concepto de canon de arrendamiento del mes 

de agosto de 2018. 

9. Por la suma de $538.517, por concepto de iva del periodo mensual de enero de 

2018. 

10. Por la suma de $538.517, por concepto de iva del periodo mensual de febrero 

de 2018. 

11. Por la suma de $538.517, por concepto de iva del periodo mensual de marzo de 

2018. 

12. Por la suma de $538.517, por concepto de iva del periodo mensual de abril de 

2018. 
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13. Por la suma de $538.517, por concepto de iva del periodo mensual de mayo de 

2018. 

14. Por la suma de $538.517, por concepto de iva del periodo mensual de junio de 

2018. 

15. Por la suma de $538.517, por concepto de iva del periodo mensual de julio de 

2018. 

16. Por la suma de $341.061, por concepto de iva del periodo mensual de agosto de 

2018. 

17. Por la suma de $648.453 por concepto de cuota de administración del mes de 

enero de 2018. 

18. Por la suma de $648.453 por concepto de cuota de administración del mes de 

febrero de 2018. 

19. Por la suma de $648.453 por concepto de cuota de administración del mes de 

marzo de 2018. 

20. Por la suma de $648.453 por concepto de cuota de administración del mes de 

abril de 2018. 

21. Por la suma de $648.453 por concepto de cuota de administración del mes de 

mayo de 2018. 

22. Por la suma de $648.453 por concepto de cuota de administración del mes de 

junio de 2018. 

23. Por la suma de $648.453 por concepto de cuota de administración del mes de 

julio de 2018. 

24. Por la suma de $410.687 por concepto de cuota de administración del mes de 

agosto de 2018. 

25. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

26. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

27. Reconocer personería para actuar a la Dra. ANDREA JIMENEZ RUBIANO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido mediante escritura publica No. 22.230. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Hoy 2 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00828-00  

  
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

 

1. Señalar desde qué fecha se encuentra en mora el arrendatario, relacionando en 

orden cronológico y discriminando los cánones y el valor que adeuda por 

concepto de cada mes en el acápite de pretensiones. 

2. Manifestar bajo la gravedad de juramento, que el titulo valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en 

su poder y que está en capacidad de allegarla cuando el Despacho lo requiera. 

 

3. Manifestar bajo la gravedad de juramente, si el demandado Moisés Montenegro 

Aldana tiene correo electrónico para efectos de notificación. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00830-00  

  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS DE LA 

ORGANIZACIÓN CARVAJAL- COOPCARVAJAL y en contra JOHN FRANCISCO 

MARTINEZ FORERO de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 192000411 
 
1.- Por la suma de $12.118.769 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por la suma de $1.387.028 Mcte, por concepto de intereses corrientes causados 

desde el 17 de abril de 2019 hasta el 13 de junio de 2022. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 14 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Pagaré No. 162008615 
 
4.- Por la suma de $2.341.360 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

5.- Por la suma de $91.058 Mcte, por concepto de intereses corrientes causados. 

6.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 14 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

8.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
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misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
9.-Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00832-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de ÁLVARO ARIZA BARRERA y en contra de WILLIAM ALEXANDER CAMACHO 
BONILLA por las siguientes sumas: 
 

Contrato de arrendamiento de fecha 28 de agosto de 2017 

 
1.- Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de junio de 2018. 
 
2.-Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes de 
julio de 2018. 
 
3.-Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes de 
agosto de 2018. 
 
4.-Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes de 
septiembre de 2018. 
 



5.- Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de octubre de 2018. 
 
6.- Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de noviembre de 2018. 
 
7.- Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de diciembre de 2018. 
 
8.- Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de enero de 2019 
 
9.- Por la suma de $700.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de febrero de 2018. 
 
10.-Por los intereses moratorios sobre los cánones de arrendamiento aludidos, 
liquidados a una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 
Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de 
la ley 510 de 1999, causados desde la exigibilidad de cada uno de los cánones referidos 
y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
 
11.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  
12.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso  
  
13. Reconocer personería para actuar a la estudiante de consultorio jurídico de la 
Universidad la Gran Colombia Dra. GERALDINE MUÑOZ MORENO, para que 
represente a la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  



LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
  
  
  
  
  
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 2 de septiembre de 2022 se notifica a 
las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00833-00  
 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda y, sobre cada 

una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el pago de intereses de 

mora. 

 

Finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 

intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la demanda 

hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Aportar documentos referenciados en el acápite de pruebas, so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 2 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00836-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso 
y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en 

contra de LEONARDO LOMBANA NOREÑA, por las siguientes cantidades 

derivadas de la Escritura Pública No. 3556 del 28 de septiembre de 2017 Notaria 

54 del Círculo de Bogotá e incorporado en el Pagaré No. 1033696241. 

1.-  Por la cantidad de 79.794,3350 UVR equivalente a la suma de $25.358.177,27 

Mcte por concepto de capital insoluto de la obligación. 

2.-Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 

la presentación de la demanda y hasta que cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

3.-Por la cantidad de 262.6239 UVR equivalente a la suma de $81.392,19 Mcte, por 

concepto de interés de plazo de fecha 5 de enero de 2022. 

4.-Por la cantidad de 562.3220 UVR equivalente a la suma de $174.274,39 Mcte, 

por concepto de interés de plazo de fecha 5 de febrero de 2022. 

5.-Por la cantidad de 558.7828 UVR equivalente a la suma de $173.177,52 Mcte, 

por concepto de interés de plazo de fecha 5 de marzo de 2022. 

6.-Por la cantidad de 555.0378 UVR equivalente a la suma de $172.016,87 Mcte, 

por concepto de interés de plazo de fecha 5 de abril de 2022. 
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7.-Por la cantidad de 551.3759 UVR equivalente a la suma de $170.881,91 Mcte, 

por concepto de interés de plazo de fecha 5 de mayo de 2022. 

8.-Por la cantidad de 547,6530 UVR equivalente a la suma de $169.728,18 Mcte, 

por concepto de interés de plazo de fecha 5 de junio de 2022. 

9.-Por la cantidad de 544.0125 UVR equivalente a la suma de $168.599,92 Mcte, 

por concepto de interés de plazo de fecha 5 de julio de 2022. 

10.-Por la cantidad de 203.9129 UVR equivalente a la suma de $63.196,52 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada de fecha 5 de enero de 2022 

11.-Por la cantidad de 226.0953 UVR equivalente a la suma de $70.071,27 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada de fecha 5 de febrero de 2022. 

12.-Por la cantidad de 225.6767 UVR equivalente a la suma de $69.941,54 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada de fecha 5 de marzo de 2022 

13.-Por la cantidad de 225.2601UVR equivalente a la suma de $69.812,43 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada de fecha 5 de abril de 2022. 

14.-Por la cantidad de 224.8453 UVR equivalente a la suma de $69.683,88 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada de fecha 5 de mayo de 2022 

15.-Por la cantidad de 224.4325 UVR equivalente a la suma de $69.555,94 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada de fecha 5 de junio de 2022 

16.-Por la cantidad de 224.0218 UVR equivalente a la suma de $69.428,66 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada de fecha 5 de julio de 2022 

17.-Por los intereses moratorios de los numerales 10 al 16 liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

18.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen hipotecario, 

por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 

correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía hipotecaria 

Escritura Pública No. 3556 del 28 de septiembre de 2017 Notaria 54 del Círculo de 

Bogotá e incorporado en el Pagaré No. 1033696241 en el folio de matricula No. 50S-

40739901 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 
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19.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
20.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 2 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No 097 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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